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ORDEN· de 4 de julio de 1974 por la que se con
ceúe a ..La Eichhoff Española, S. A ..... de Valen~

cia, la importa.ción temporat de unas pieza~ PC!TQ
ser agregadas a diversos elementos de fabncación
nacional que se van a exportar al Líbano.

Ilmo. Sr.: «La Eichhoff Española, S. A..... de Valencia, ha
solicitado de este Ministerio la importación temporal de unos
zumbadores para completar un~ partida de R!'tículos de ,fabri
cación nacional que se va a exportar a la Repubnca del Llbano;

Considerando que la importación temporal solicitada reÚ?6
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dlS~

posición cuarta del Arancel de Adua~as. y que su concesión
debe hacersa por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atrib.uciones que le están ~on

feridas por las disposiciones legales vIgente~ ,Y de conformidad
con lo informado y propuesto por la DirecclOn General de Ex
portación ha tenido a bien disponer:

1.0 Se autoriza a «La Eichhoff Espa,ñola, S. A.7<, de Valencia,
s importar temporalmente los zumbadores comprend~dos en la
licencia de importación temporal 4/1.461.900, para su mcorpora
ción a. otro material de fabricación nacional que se va a eX'por
tsr al Líbano.

2.<) El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes pa
ra las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-P. D" el Subsecretaría de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón

Ilmo. Sr.- Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se am
plía el régimen de reposición con fra.nquicia aran
celaria concedido a Juan Puente Sanchez, .Con
fecciones Puente-, por ,Orden de 19,de febrero de
1fY14, en el sentuio de incluir en él las importa
ciones de tejidos de fibras t?~tiles sintéticas dis~

continuas 100 por 100 y con mezcla de algodón
al 50 por 100.

Ilmo. Sr.: La firma Juan puente Sánchez, ..Confecciones
Puente.. concesionaria del régimen de reposición con. franqui~
da arancelaria por Orden de 19 de febrero de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado.. del 2 de marzo), para la importación de
tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, t.ipos fantasía,
con mezcla de algodón -menos del 50 por 100- (P. A. 56.07.Al,
por exportaciones previamente realizadas'de camisas y pijamas
para caballero y niño, solicita se incluyan en dicho régimen las
importadones de tejidos de fibras textiles sintéticas discónti
nuas 100 por 'lOO (sin mezcla de algodón), o bien con mozcla
de algodón al 50 por 100.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

V' Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a Juan Puente Sánchez, ..Confecciones Puen
te.. , con domicilio en calle Teniente Coronel Noreña, 30, Ma
drid, 5, por Orden ministerial da 19 de febrero de 1974 (..Bo
letín Oficial del Estado7< del 2 de marzo), en el sentido de
que quedan incluIdas en dicho régimen las importaciones de
tejidos de fibras textiles sintéticas disco~tinuas tipos fantasía
(estampados, a rayas, a cuadros, etc.; nunca tejidos lisos)
100 por 100 (sin mezcla de algodón), o bien con mezcla de
algodón al 50 por 100 (P.A. 56.07.A, en todos los casos),
siempre por exortaciones previamente realizadas de camisas y

. pijamas para caballero y nifio.
2." Los beneficios del régimen "de reposición deducidos de

la ampliación que ahora se concede, vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 4 de mayo de 1974 .hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen 10B requisitos de la norma 12,
2, a), de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
den:ia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importacio~
nes a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en
el plazo de un año a contar de la aludida fecha de conce
sión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 19 de febrero de 1974 (..Boletín Oficial del
Estado.. del 2 de marzo) que ahora se amplia, incluso los por
centajes señalados como reposición y subproductos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de. 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14103 ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se pro
rroga el pertodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición otorgada a «Compañia Pro·
ductora de Limas. S. A.», para la importación de
acero especial al cromo por exportaciones previas
de limas y escofinas.

Ilmo. Sr.: A la vista de la inst.ancia formulada por "Com
pañía Productora de Limas, S. A.,.. en, solicitud de que le
sea prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de re
posición con franquiciá arancelaria que le fué otorgada por
Decreto 220811964. de 9 de Julio {..Boletín Oficial del Estado.
del 28}, y' prórroga posterior a partir del 28 de julio de U169,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación ha resuelto prorro
gar por cinco años más. a partir del día 28. de julio de 197~,

el régimen de reposición con franquicia arancelaria concedI·
do a .Compañía Productora de Limas. S. A.», por Decreto 22?8/
1964, de 9 de julio, y prórroga- posterior, para la importaCIón
de acero especial al cromo...Omega Cr-trece", en barras y.cor.
tado en perfiles por exportaciones previas de limas y escofmas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de julio de 1974.-P. D., eJ Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Reginfo Calderón.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

14104 ORDEN de 4 de jutio de 1974 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión ele
réglmen de reposición concedida a la firma ..A ¡s
malibar, S. A.,., para la importación de cloruro de
polivinilo y 'talato de dioctilo por exportaciones de
conductores eléctricos recubiertos de cloruro de po
Uv~inilo, previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ..Ais
malibar, S. A.", en solicitud de que le sea prorrogada la vi
gencia de la concesién de régimen de 'reposición con fran~

quicia arancelaria que le fué otorgado por 9rden de.l de
diciembre de 1964 ("Boletín Oficial del Estado", del lB}, prorro
gada por Orden comunicad~ de 1 de junio de 1969.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Gelleral de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a partir del día 1 de junio de 1974, el ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a la
firma «Aismalibar, S. A.», por Orden de 1 de diciembre de
1964 (..Boletín Oficial del Estado.. del 8), pronogada por Or
den comunicada de 1 de junio de 1969. para importación de
cloruro de polivinilo de suspensión valor K 70 Y ftalato de
dioctilo por exportaciones de conductores recubiertos de cloruro
de polivinilo, .previamente realizadas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretarío de Co·

mercia, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Directorágeneral de Exportación.

14105 ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se con·
cede a "Lanitex, S. A.», el régimen de repostctón
con franquicia arancelaria para la importación de
materias colorantes de origen si'ntético por exporta
ciones, previamante realizadas, de tejidos teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe::
diente promovido por la «Empresa «Lanitex, S,. A.», solicitando
el régimen de reposiciór.. para la importación de materias colo~

rantes de origen sintético por exportaciones. previamente rea
lizadas, de tejidos teñidos. de lana 100 por 100, y con mezclas
de fibras vegetales, artificiales o sintéticas.

Este Ministerio, confonnándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, 'ha resuelto:

10 Conceder a la firma «Lanitex, S. A.", con domicilio en
Cal~o Sotelo, 19, SabadeIl (Barcelona), el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de materias colo
rantes de origen sintético (P: A. 32.05.A), empleados en la
fabricación de tejidos teñidos, de. lana 100 por 100 y con mezcla.
de fibras vegetales, artificiales o sintéticas (PP. AA. 53.11-56.07),
previamente exportados. .

2.0 A efe.:tos contables, se establece que por cada kilogramo
de tejido tintado exportado de cualquiera de las fibras menciona~

das, pueden importar6'El con franquicia arancelaria 25. gramos
de colorantes que no sean negros, o bien, en su lugar, 65 gra·
mas de colorante negro. No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta:
ción aduanera de despacho de exportación, y por cada expedI
ción, la exacta proporción que de cada colorante lleva el pn~duc~

to a exportar, para que la Aduana, tras las comprobaclOnes
que estime pertinentes, expida el correspondiente certificado.


